
NUM. 165.- MIERCOLES 13 DE JULIO DE LbtíS.

os LA

«WISOA » CWBWA
S*l»*i*"’ “ A** ^*^ l«y« obi Igar in «a la ?«alasaU, Uiaif 
ll * y Ganar ins, À loi teinta d tu de an cromnlgaoiiio, 
•ïimài *" ” diaptisiosa otra eosa. S» enuasde hacha la 
•* U a^'f^^ ai idia an ^Hatannina la inaoroión da la lay 

•*®¿iiaí ^ ignoraaoia da las Jejas, no excusa da an 

UmbL^* layas no taadrin afecto ratrbactÍTO, ai no 
mV^ ^ ooHtrario. (Oôdÿi» MilvigmU}

*¡® 6 decreto de d da Snaco la 1832 y la Real ordea 
Ï*>'«cio^^^^^ ^* ^?^^* diapoaoa no sa otorgue por las cor- 
*Í *scri?^* P‘’?’’®-CÍfele* ai muniexpates ningún documente 
-• »*oar^^^'^*^ '^''^ ^®^ rsaxatantes pros eh ten los reciboa 
•los de .J?”®^*®^® *®’ deroohoa de iuserción da lot anan- 

’'’«‘fltasen 1« '3aoeia da Madrid y BoisTm OrrorxL.

SUSOEIPCÍÓM PARTICVLAK

£* ObiDOkA fe ds. Fusas ou C6kdobà PesM»».
Da mes. ,,..,<■ B
Trimestre............................... 8 9B
Seis meses..........................16 bû
Un s. ft o88

Un mes. . , . ■ > 4
Tiriaiostro...............................11 9t
"Sais meses.............................. 22 60
Duafto.......................... ,,46

JídMare stisUc, 39 efantete» de feteta„ 
Se parile a todas los días, excepta los domingos.

NOTA IMPORTANTS.—Ismediatamante que los Brea. Al calda* 
y Soarsttirios raoiban cata “BOLETIN,, ‘ijapenárdn que oe fije 

un njemplsr en el sitie de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyas, órdenes y troacios que oo mapdw pubíicsi' 
en los Boletines Ofícícíle» se han de remitir al Jeir peli ti co 
reapectivo, por buyo conducid se psawia Ílop editores de 
los mencionados periódico^,

(Ordenes de 2 de Abril, dé 8 y 21 de Octubre de 1614).
Loe sefioret Secretarios cuidarán bajo su mes ístrad a 

responsabilidad,de conservar los números de rsle XWetlu, 
coleccionados para su encuademación, cue deberá verifi* 
caree el Sual de cada aCo.

Anvz&TSHOia. Conforme con la eendicián 4.*’ ¿e] pile* 
go que ha servido de base para la su basta, no es ineerinrA 
ningún anunció que sea 4 instancia de parte sin que abo" 
neu tesinteresades el importe de su {ublicncito, á rtrón 
de 26 eéntimee por linea 6 parte de ni’a, y la vérité dt. uú- 
merce sueltos í 88 oéntimes.

íwiWH Sel tesjii íe Siaistrss
{Gaceía do] 11 de Jolío.)

SS. MM. el Rey y la Rema Re
gente (Q, j) Q j y Augusta Real 
^Dúlia, continúan en esta Corte 

^Q novedad en su importante sa-

MINISTERIO DE HACIENDA
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REAL ORDEN 
(Conclusión) 

^4. Derechos obvencionales 
^^tulados.

dé toa

•n 1* ^*f*“®'®® oooeularea de Espafla 
20 * **^*°j*'® exigirán «I recargo de 
«5 ^'” '■^^ °^“° iiDpaeeto transitorio 
•n i"'^*’^** **• ^0’ dereobos oonaignados 
*0 ?" ^’^•ûoelee vigentes, eipreuendo 
tro ?? *'®oibûs qne feoiliten, en los li- 
^óe* ®’^^^*^'^ílidsd y 60 las onentae 
Us ^’’^j^**^ *1 Minieterio da Estado, 
4lo»d''*^‘^‘*" ’” reoaü leo por loa ¡o- 
Sbe o?k ‘***’*°^®*» oúo «oparaoióa de las 
y «xitfi **'^ ^“'^ *’ impuesto transitorio, ' «‘ran
”••1 de A «rasa otro recargo aspe* 
®®yo 1X0^?"’ ‘^^ ^ For Í^O, 
^® >or f *’^ oonsígaarÁ igaelmea' 
^®'ido8 ”'^*^^^° •** '°® docntnoatos re-

'0^0/ ■^^^“®’^® especial sobre el al

*®’' 10^ "^ >'«oe>-gü transitorio de 20 
^* ttiism °®“® •^ «special de guerra de 
**'®*>te y ®® fijarán separada- 
^^*ento " ’“presto ordinario, en las 
®®^ ioa f k°^ «stán obligados á satisfa* 
’^‘’''tes vi ^’®"®*®® “^^ alcoholes y agnar- 
^be f ®^^®«, en iss ítalas cobratoriaa 
^*®Í6ndT**' -¿.dminietraotoneB de 
^'®POa8tn* k "^ '** Ií<inidaoioae8 del 
** ®labo *^^*® dichos artloolos cusuJo 
^‘‘'’®ot6a ? Peolnsola é islaa aJ- 
"^^ ai RM ’“^*'•«0168 qoe no sean 1» 

® productos ó rsiiduos.

16 Jmpuesío sobre las tarifas de 
viñeros y mercancías.

El recargo transitorio de 20 por 100 
y el eapeoial de guerra, tambián de 20 
por 100, se harán efeotivos, á saber:

.4. Reoandándoee ambos en onión 
del impuesto ordinario por las Empre
sas de ferrocarriles, diligenoias y toda 
clase de oarmajefl qne recorron trayec
tos fijos de más de 35 kilómetros, al 
mismo tiempo que el importe del bi
llete 6 del transporte,

B. Liquidán^ose un 20 por 100 por 
cada uno de los dos recargos expresa* 

j dos sobra el importe de las patentes, 
j mediante las coales se cobre el impues- 

to que grava las tarifas da viajeros y 
el de registro de meroanolasoorrespoc- 

i diente à loa daeSos de oarroajea de 
5 dos y de cuatro ruedas que no reoo- 

! rren distancias mayores de 35 kiló- 
i metros.
j C. Aetnentándoae en on 40 por 100 

■ el importe de cada uno de los conoier- 
f tos qne se hagan con la Hacienda por 
, las Empresas de tranvías y de cochee 
i Ripperte ú otros de análogo sistema 
Í qne presten igual servicio, ó el de cada 
' nna da les cuotas qne, después da ele-
1 varee al efecto Ias respectivas tarifas 
Í de la oonUibación industrial, deberá 

sell alar se á las Empresas que rehúsen 
* el oonoierto an loria ado por el art. 10 
‘ delà ley.

17. Impuesto especial de consumo so 
bre el aaúear de producción peninsular.

Lo mismo el recargo transitorio de 
30 por 100 qne el espeoiel de guerra 

1 de 20 por 100 se exigirán elevando en 
, on 60 por 109 el importe de los oon- 
‘ ciertos oelebrados y qne aa celebren 

con la Hacienda por los fabricantes pa- 
’ re el pago de este impuesto.
j En enanto à Ias fábricas no oonoer- 

tadas, loe menoionadc s recargos se co
brarán á la vea que tas cantidades qee 
por derechos del impuesto se liquiden 
y qne deban satis facer los fabricantes 
con arreglo à las dirposioiones vigea- 
tes.

18. Timbre del Estado.
Les raoargos sobre el Timbra del 

Estado á que se refiere el art. 7.* del 
Reel decreto de esta fecha, son á sa 
ber:

De 30 por 100 sobre el papal tim
brado judicial y Heeeeias de oso de ar
mas, caza y peses, ezcepteándose la 
o'ase 13,* del papel judioia], enyo re
cargo será de 25 céntimos.

De 40 por 100 sobre el papel timbra
do común, pagaré:! da bienes desamor
tizados, papel de pegos »1 Esta lo, con
tratos de inquilinato, timbres móviles, 
timbres eípsoiales móviles, pagarás de 
comercio, letras de cambio, libranzas 
à le orden, pólizas de Bolsa para ope
raciones al contado y á plazo y para 
préstamos sobre efectos públicos y ven
dis, cayos precios excedan de 10 cénti
mos. Se exceptúa la clase 10* de póü 
zas de Bolsa para operaciones al con
tado y pera préstamos sobre efectos 
públicos, la cosí queda gravada con el 
recargo de 15 céntimos.

Da 60 por 100 sobre loa efectos de 
dichas clases, de precio de 10 céntimos.

Y de 30 por 100 sobre loa timbres 
para títulos de la Deuda exterior y de 
Ultramar de 60 céntimos de peseta, 
nna, dos, tres, seis y doce pesetas, y 
de nna peseta 875 milésimas, coneide- 
rándeae éste, à los efaotoe del recargo, 
como de 2 pesetas.

Quedan exentos de todo gravamen 
los timbres especiales móviles de 5 cén
timos, y los timbres pera títulos de la 
Deoda exterior y de Ultramar de pro* 
cío inferior á 50 céntimos.

En cuanto á los timbres de correos 
y telégrafos, las cartas qne circulen en
tre las poblaciones de la Peninsula, is
las Baleares, Canarias, posesiones es- 
palio las del Norte de Africa y Fernan
do Poo, llevarán adherido en dicho 
Donoepto, además del franqueo que las 
corresponda, un sello de 5 céntimos de 
peseta, cualquiera qne sea an peso* El 
mismo sello deberá llevar la correspon
dencia de los Cuerpos Colegisladores y 
la de todas las Corporacioneu qne dis-

frotín franqoioia. También so fijaré di
cho sello de 6 céntimnM, á nié:» dvl im
ports de BQ tasa, en todo telegrama ó 
telefonema partionlor qne oircBle en 
las publaeiones indicadas.

t Esta recargo estará representado por 
timbres especiales que se estableosrán 
y pondrán á Is venta, y sus prodactos 
sa aplicarán, los correspondientes á Co- 

i rreos, Telégrafos y Teléfonos, al capi- 
tolo adicional 2.* de la lección 6.* dek 
presupuesto de ingresos, y los que pto- 

' cedan de los demás efectos timbrados 
se aplicarán por mitad à dicho cap. 2.* 
y ai art. 1,* del capitale adicional l.^d» 
la misma sección.

Los timbres representativos de este 
recargo se fijarán por los interesados 
en los respectivos documentos al lado- 
de! timbre prinoipal á que correspon
dan.

El recargo de 40 por 100 correspon
diente al timbre con que están grava
do* loe billetes de toda rifa de carácter 
eventual cuya celebración se eonorde 
por la Aotoridad, ee determinará liqui 
dándolo sobre la oantiJad total á satis
facer por dicho impuesto.

En los bilhtes de espectáculos pú
blicos no ae tomará en cuenta oom o im 
puesto de timbre devengado, para de
terminar su recargo de 60 por 100, la 
fracción de 6 céntimos, en los casos en 
que resulte por la cuantía del billete.

Siempre que el papel de pegos ai 
Estado ae emplee para satisfacer los 
derechos del Tesoro en las actaaoionea 
judiciales y en los casos de defrauda
ción del Timbre, el recargo será el que 
corresponda á las clases de timbras omi
tidos; liquidándoBO únicamente á raeón 
de 40 por 100 enando se aplique pare 
hacer reintegros que estén asi dstermí- 
nadoa Ó se determinen en lo sucesivo. 
Los timbres neotsarios para formar el 
importe del recargo se fijarán en la 
parte inferior del pliego de mayor pre
cio qne debe unirps al pxíí«diente 00- 
mo comprobante, ó archivarse, según 
el caso. Se exceptúa de este recargo el 
que ae ase para earittaeer toda clare de 
multas.
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ScQ aplicables à las faitea à odûÎbîo- 
nea en el aso del timbre reprenentatÎTo 
de este recargo, tae diapoatoioeea del 
tít, 4,’, oap. 2.’ de la vigente ley del 
Timbre.

La Compaflia Arrendataria de Ta
bacos queda encargada del trrnsporte, 
onetodie, venta é investigaoiÓQ de ea- 
toa timbras eepaoialea, por cayos aer- 
vioios le abonará el Estado úoioamente 
la oomisión de 10 por 100 sobre la re- 
oandaoión liqaida qae se obtenga, de- 
biendo prestarloa en la forma y coa las 
demás uoadioionee de su contrato rela
tivo á la renta del Timbre aprobado 
por la ley de 30 de Agosto de 1836 y 
teglamentado por Beal decreto de 20 
de Septiembre sigalente.

19. Benia de Ádaanae ¿ impuestos 
especiales que se recaudan por las Ad
ministraciones de este ramo.

Los reoargos qua deben sufrir estos 
reoarsos se liquidarán sobre los oon- 
ceptos sigaientea:

A. El 20 por 1(10 sobre los dere
chos d» importación que en totalidad 
resulten en los aforos que se verifiquen 
por la primera tarifa del vigente Aran
cel en las deotaraoioaes, hojas de adan- | 
■do y talones de deoiaraoión verbal. i 

B. El 20 por 100 de los derechos ¡ 
de exportación liqaidadoe en las corres- j 
pondiantes facturas sobre el ooroho en j 
panes ó tablas, y los trapos viejos de 
lino, algodón ó oáhamo y efectos ase
dia de las tnUmas materias.

C. El 20 por 100 sobre el imp oes to 
de navegación corraspoodiente al Te
soro, según al tlt. 6. ’ de las Orden an- 
xas, por los conceptos de carga, des
carga, embarque y desembarque de via
jeros en los respectivos maoiáestos, 
oarpetas y demás doenmeotos de en
trada y de salida de las navegsotonee 
de primers, s ganda y tercera olese.

D. El 20 por 100 sobre el impuesto 
da policía sanitaria á qae se refiere el 
tit. 6.® de lee Ordanausas.

E. El 20 por 100 sobre las multas 
por faltas ó delitos impuastsa con en- 
jeoión á las mismas Ordenantes an la 
parta correspondiente al Tesoro,

F. El 20 por 100 sobre el derecho 
de almacenaje.

G, El 40 por 100 sobre los i rapa es
tos de la tarifa B.* del Arancel, y los 
demás especiales que se recaudan en 
las Adaanas á la entrada de las mer- 
osneías como valoras de la Direcoión 
general de Contribuciones indirectas. 

ñ. El 40 por 100 sobre el total im
porte de onda carpeta de cabotaje por 
el impuesto de viajeros y mercancías.

Ea estos impuestos se hará una sola 
liqaidaoión del recargo ó recargos con 
referencia al fetal importa qUe por el 
ooocepto directo resulte en cadadocn- 
nento.

Devengará el recargo toda liquida
ción que es realice desde 1.* de Jalio 
próximo, con excepción de tas qae se 
refieran ádeolaraoiooespresentadas an
tes de la mencionada fecha, y salvo Ias 
referentes á dereobea de meroancíes 
«zoeptaadas en el régimen arancelario 
internacional.

20. Inlsrcenciin y contabilidad.
Como qneda consigoado, el recargo 

transitorio oreado por el arfe. 1.* de la 

ley de 10 de Junio de 1897 continuará 
exigiécdose durante el afin económico 
de 1898.99 con las modificaciones in- 
trodneidas por el art. 6.* de la ley da 
Presapaeatos de 28 del actoal, siendo, 
por tanto, aplicables casi en sa totali
dad las prevenciones y reglas do con
tabilidad contenidas en la disposioióa 
16 de la Best orden de 25 de Junio de 
1897, las coales habrán de tenerse en 
onenta por todas tas oficinas de Ha
cienda, dáodolas exacto camplimienta 
en toda la parte posible, y resolviendo 
las dudas que puedan surgir con mo
tivo de las aSteraoionea nuevamente 
acordadas, bien por analogía é inapi- 
rándose en el criterio sustentado en 
aquella disposición, ó elevando la oper
tans consulta á los Centros res peo ti- 
vos cuando se presenten casos de ver
dadera dificaltad. i

El recargo especial de guerra auto- - 
rizado por el artículo adicional de di
cha ley de Preaupaestoa, y que ¡sor re
gla general grava con un 20 por 100 
todas tas coutribooiones é impuestos 
afectadas ya por el anterior rejorge 
transitorio, con exención de la contri 
bodión sobre la riqueza rústica y pe- . 
enana, derechos aranoelarioB de im
portación de la tanta de Aduanas, im
puesto da consumos, especial sobre la 
sal, el da oonsamo de petróleo, gas, 
eleotrioidad y acetilenos, y oontribu- . 
yantes de riqueza urbana y por ittdas* i 
trial cuyas cuotas pera el Tesoro no ! 
llegue á 10 pesetas, no necesita data j 
liadas explioaoioues en cnanto á su J 
exacción, si bien requiera na celo ex- j
qaisito en las oficinas interventoras pa
ra hacer constar debidamente el im
porte del mismo en loe docamentos de 
liqaidaoión ó en los libros saziliarsa 
qae se conceptúen abedatamente in 
dlspenesbles, teniendo presente que di 
cho recargo especial de guerra ha de 
tener en definitive ana aplicación may 
diatintn de la del recargo transitorio, 
pues si éste se defina á oabrir is anua- 
lidad del empréstito garantido con la

1
1

reata de Aduanas, el recargo de gue* j
rra ha da entregaree al Ministerio de 
Ultramar en coucapto de anticipacio. 
ues del Tesoro peninsular.

Para que los productos da ambos re
cargos, exigidos simultánesmente, ten
gan la correspondiente aplicación, al 
terminar las operaciones da cada mes 
se expedirá en formalización un man
damiento de pago an concepto de mi- 
Doración da ingresos con aplioaoión à 
los diversos oonoeptoa ds cada ans de 
las secciones de directas é indireotsa 
por el importe á que asciendan los re
petidos reoergos «speoialee, transitorio 
y de guerra, extendiendo dos documen
tos de ingreso, uno por cada uno de di
chos rs cargo a, aplicado á la sección 6.*, 
•Recursos dal Tesoro^, capítulo adi
cional, el primero con la denominaoión 
ya conocida de •Ingresos espaciales 
para cubrir la anualidad del empréstito 
garantizado con la renta de AdoanaSi, 
y el último con la de "Recargo de gne* 
rra,, enyo producto ha de entregarse 
como anticipo reintegrable al Micista- 
rio da Ultramar.

Aunque este procedimiento es el que 
debe emplearse como regla general, 00 
es indispensable que se verifique en W-

j 
i

í dos los casos; pues debiendo inspirarse 
1 las OGoiues iotervantoras en la oopve- 
{ nienoia de simplificar ¡os servicies, peo 
? den, desde luego, apliosr en firmo los 
1 referidos ingresos cuando conceptúen 
’ oportuno hacer aso de esa forma abre*

viada, con tal de que siempre resulte la 
claridad y exactitud que exigen Tas 
operaciones de contabilidad.

Para que puedan verificaree las eo- 
tregaa el Ministerio de Ultramar de loa 
prodoctos qae se obtengan por el repe' 
tide recargo especial de guerra, la In
tervención general de la Administra
ción del Estado comaoioaré á la Direc
ción general del Tesoro las eumae que 
vayan haoiéndose efectivas en cada 
mes. Dichas entregas figurarán en un 
concepto especial de la Cuenta de Te
sorería, Sección de Deadores, con la 
denominación de “Anticipaciones al 
Ministerio de Ultramar por el producto 
del recargo de guerra oreado por la ley 
de 28 de Junio de 1893,„

De Beal orden lo digo á V I, para 
so oonooimiento, el de lea Dtreooiooes 
generales ó Intervención general de la 
Admioistraoión del Estado y demás 
efectos oonsignientes. Dios guarde á 
V, I. muohoaaSos, Madri 1 29 de Junio 
de 1898 —Lópeií Puigcener.
Sr. Subsecretario do Hacienda.

i 
í1 
í

AYUNTAMIENTOS
BAENA

Núm. 1932
Don Bafael Alcalá Buelga, Alcalde conatita- 

cional de esta villa.
Hago saber: que eninpEíendo Io die 

puesto en el ártica So 66 de la ley mu
nicipal, se ha procedido por el Ayun
tamiento de esta villa á determinar el 
número de secciones para la designa* 
oión por sorteo de los vocales asooia- 
doa qae han de constituir en unión de 
los señores Concejales, Is Jenta muni
cipal, durante el corriente afio econó
mico, y no pudiendo hacerse distinción 
de clases por ser o inform ea el concepto 
oontributido de los habitantes, ge ha 
verificado por calles, según ordena la 
regla 3." de dicho articulo, en la forma 
aiguieute:
Número de Concejales de que 

consta el Ayuntamiento..... 
Idem de secciones acordadas...

DISTRIBUCIÓN
5ec«ííft i.*

19
7

Comprende tos con tribu y en tes de las 
callee Pises de la Constitución. Moral, 
Albaioia, Barras de Oro, Calzada, Lla
no del Rosario, Llano del Riacón, Fer
nando Martín, Henares, Llano de Qua* 
dal upe, Casas da Vela y Faldas dal 
Campo. Corresponds elegir 4 asociados.

Secoián 3.'
Comprends los contribuyentes de tas 

callea Sánchez Querrá, Cañada, Rosa
les, Cadenas, Alarcones, Santiago, 
Aguado Frailes, Montoro, Rueda, Cár
denas, Horno, Arroyuelos, Velilla Alta, 

í Palma, Vizcaíno, Barbado. Correspon- 
i de elegir 3 asociados.

¿'ícdón /.•
Comprende los oontribuyantea de las 

; callea Llana, Nietas. Gálvez, Flores, 
* Herrador, Crespo. Corresponde e egir 
1 4 asociados.
1 dicción 4*
; Comprende los contribuyentes da las
■ cailvs Blas de Loque, Matias Amo, Joan

Ariza, Alamillo.Sebastián Gómez,Puer
ta de Córdoba, Benito Lastre, Alonso 
García, Aguas, Arco de (5uíjarro, Ba- 
rrizalejo, Madalen, San FranoisoO' L • 
neta, San Pedro, Alta San Pedro, 
San Pedro, Toledana, Baja, Bn^a, Ma- 
rioampana, Ziipacerl», Barrio de sn 
Juan, Plaza Vieja, A'te San Barto o 
roé. (jorreeponde elegir 2 asociados*

Secrión í *
Comprende tos coutribayente® de Isa 

callea Alfonso Sil, López SáDcheí» 
1 Estrella, Doctora, Cava, MarioaNai 
í Plaza de Arriba, Arco Oscuro, P*1 

morejo, CoDsclaoíÓB, Casas Car 1000*1 
Puerta Perdón, Saeta Marius, FI« 
Palacio, Arco Villa, Tela travesía, 
Trera, Correspondo elegir 2 asocia 0 ■

5MCíí!n 6.*
Comprende los ooctribuyentoa de {•• 

calles Francisco López, ArrehaW®' 
Puerta del Sol, Magdalena, T*’”'®'.,. 
rralas, Cantarería, Baja- Molinos. A 
Molinos. Capanheroe, Pavones, íf® 
cisco Dios, Üiirrionuevo, Berrizal. C»®^ 
pillo. Zarco, Pajarillas, (Jílana Corr®* 
pondo elegir 3 asociados.

tSíCcid» 7.*
Comprendo loe cootrihnyentee da 

calle do AT eedin; ehge un asoois'î'’'
Lo que se hace público por m® 

del presento, á ¡os efectos que ®^^^^: 
el artionlo 67 de la referid» ley ®”fj|| 
cipai, Ó saa pars que los interese 
puedan reclamar en térmÍEO d* “^

Baena 6 de Julio de 1898.—B* 
aa1á.

BELMEZ
Núm. 1836

Don Vicenta Sánchex Molero, Alcalde pf®®* 
dentó del Ayantamiento do esta villa- 
Hago saber: qae termiuadoa ®“ 

rrador los repartimientos de la® ® fj| 
tribuoionos urbana, lústioa y pao” gp 
do este término, pera el presenta * 
económico de 1898 á 99, Q**®***® *a* 
puestos al público en la Secretari* ^^ 
uicipal, por término de ocho día®- P^j^, 
que durante ellos puedan cxBin’0*^|^ 
IOV contribuyentes y dedacir le® '’*' j[ 
maoionea de agravio á que se r®^^’'*|j^ 
párrafo segundo artículo 74 del rag 
mentó. -TTfláií' 

Belmez 6 do Julio de 1898.—*• 
chez.

CAÑETE DE LAS T0RBE9

Núm, 1937 jjj
Don Francisco Torralbo y Garola, Aî^^iÿ* 

presidente del Ayant amiento oons“ 
nal de esta villa. ^|. 
Hago saber: que terminados ’®’ fl 

pertimientce de la centribaoión P j| 
concepto de rústica, colonia y P*'°‘’pp 
así como el de la orbaua, r)orre®P ^, 
dientes al actual año económico, 4 j^ 
dan da manifiesto en esta ®*“'^®jfiiíi 
mooioipal, por on periodo de oche ^^^ 
durante el coa' podrSo ser eiam‘® ^pi 
por loe contribuyentes compren 
en el mismo, y hacer las 
nes que en derecho puedan asiat”^ ^^

Cañete de las Torres 8 de J- 
1898.—Francisco Torralbo.—J“* 
Girón, Secretario.

CORDOBA
Núm. 194* ^^¡0

Transcurrido el plazo
establecido para la ocupación t* ^^fC' 
de las sepultoms de edaitos oO y^df^ 
didae desde el 101 a! 14.3 de! ^j pi' 
denominado de San FrBB0Í»<»®i®”|, 3*' 
meoterio de Naestru Señora d® ^jb®’ 
lod, y debi-odo pronederse á Iá ^^ ¡s# 
mantón de lo» restos mortels® *1 ^^ 0®' 
ocupan, se anuncia al públioo P .^^e® 
nooimiento de l»s personas á 9
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interase esta deterraioaoidn, & fin ¿s 
<10® puedan haoeree cargo de jas lipi- 
'^*^ y envftrjTidoe qoe tengan Îap expra- 
suJas looakdadce, y adquiarkc, en ca^o 
U'^® lo dehesa, ûLcos -eiiierraiiiidnioe 
oon destino al depóiíito de eqaôdos rea 
tos, antes que sean traaladndofl al osa- 
ï'û ó fosa ooinon, concurriendo para 
®“o «I negooiado respectivo de la ba-

*“®°*'^'P'‘b “wn Je oportunidad 
soldai deuda sa les anterara de loe 

^^^'’isitos que en ta' uaeo dabi^ri coui* 
P iJ^60 para realizar «aaeliais opera- 
oioioes, '

Córdoba 8 di Jolie de 1898.-W. de 
Puente.

Numéro 1964
Aparecida sio dueño conocido nii» 

_'8 vacuna en tisrras oel cortijo del 
“mde, do esta término, ea anenoia al 

^iiuiioo, para qae la pertona á quien 
°''’'cflpo{ida dodueca la reclamación 

’^!>otttioa ante esta Alcaldía.
, '¿Meba 9 de Julio de lS98.-W.de

CARCABUEY
Núm. 1943

' Benítez Sami reí, Alcalde presi- 
edai Ayuntamiento de esta villa.

cu sedar: que rendidas por loe 
í1 '^^^^'’ ordenación y de 

tod "^ ”* f^"^ *s table cu miento del Pósi- 
ds ’'It»! re-ípeotivas al ejeroioio 

‘ioedim esnuestaa ai 
9-;eür*''' ^^ot^tarh' de este Ayanta- 
Para ®’ ^'^^ térmiijp de quinoa dias, 

8®'' pxaœinadas y 
tonaa'^ *® reclaroaoicnea opor- 

to^'®?^®*^ ® J“lio de 1898.—Six- 
Benitgj

VISO 
Núm. 1&46

^^^^' LÓpai, Alcalde cons- ^“«oaal de esU villa.
•^'lat^^ ^^^'^^' '^^^ furmudoa por la 
^Úsb^ I^^^**^'^^* ¡^^'^ repartimientos por 
oimn'^* ^ Orbana, para bl próximo fjef 
•«DB ®“®^^“i'oo da 1898 ó 99, ae halla 

■*»to ^A^'* ** público en U dearetaria de 
^iej ^.^’’'’'^s^ieato, por el término da 
l^g ’*®» durante cuyo piaxo pueden 
1066 ^^i^*^® y hacendadoB en loa aiis 
tivH ®“8e*úop, examinar ana raspee 
Í^e in'**^*’*** y aducir las reel am a cío ne» 
S^tici *j''*^ oondnoentea; en la inteli- 
'10 De"' ^ ’^’’* traeenrrido el expresa- 
tg, ^’^^'^ “0 serán admitidas por jaa 

^’^^^ sean, pariadoles el par- 
9oe haya logar.

401«® ‘*® -lalio de 1898. -José 
"««‘O Ruiz.

FUENTE TOJAR

Sánche», Alcalde cons- 
o *1* esta villa.

*f**otü i« ”"f’ ^"^e tío habiendo tenido 
**^ ®l día i®®®***^* Hobaaíft verificada 
^® de loo / ^°^’ P^*^® ** ei readaioien- 
*®®ta ¿1 de oomnoio 00Q 

¿t?. «®í««»va, que se devenguen 
Í®»’»»*^, durante el aflo aco- 

Í®^® * ®®’ P®'f espeoies 
^.^hoi<k ”*’ *“ ^*’ grupos de carne# 
''’‘* tah’ ^® *®tinaia ana tercera y úb 
^®* del t‘***® P®*^ ‘^^ *^°® tercería par- 
8»r en seaslado, la que tendrá la- 
'^’® Í7 rt i ®* ®**V“» Conan,toriates, el 
** **» las H P'^*'’®®^® ™®" de Jnlio. y ho 
^®»« el b®’” ‘*® •" ®®fi»tt*. edjodioitt- 

to n •* “’jo’ postor.
^*' Pteion? ^*®’’ público por medio 
^"‘'‘toa H *®’ P’^* ooneoimiento da 
b»H». "’’’’^ interaearse an ia ao-

^“^“eUno Raí ®^® J“^'® **• 1^98,-

MONTEMAYOB f
Núm. 1966 Í

Don Salvador Carmona Gómez, Alcalde Bona- > 
titacional de esta villa. j 
Hago haber: que estableoido eu esta i 

viilé, para ci aCo económico ectual, el ^< 
arbitrio aobre et udo obligitcrio de pe- , 
rai y cusdidas legales é itetrumeolos 1 
de pesar y de tnedir. ee saca é púbiie* f 
au bast a por el tipo de 3.910 peseta# 11 I 
oéntimoe, y bajo laa ooadioioneg qua | 
cocatau del expediente instruido que j' 
se balla de iBaniñesto eu la Secretaria j 
de este Muuicipio, ï

La su big ta se varifieari por pujas á « 
ia lleca y eu estas Casse Cotisiatonales, I 
el día que haga diez, contados desde el 
de la iufierolón de este edicto en el {| 
EotaTiN OxiorAt de le provincia, de j 
once á doce de la meñana, siendo con- j 
dicióu indispensable para tornar parta j 
en la subaat», depositar en les areas ' 
mnnioipelca, el 6 pOr 100 del tipo dels f 
lioitaoióo, y que lea proposiciones se J 
ajusten al modelo que aigue: 1

Modelo de la proposición 1
Dou F. da T., (sus oirounetan- : 

oías), según cédula peiscoftl qua acoin- | 
paña, euteríido del edicto publivado j 
(con tal fecha), hace propChioión el : 
arriendo dal arbitrio eatabSecido sobre . 
el oso obligatorio de les pesaa y œedi- j 
das é inatrooientoa de pesar y de me- j 
dir, en esta villa dorante el año oconó- * 
mico actual, por la cantidad de..., pe- j 
setas (en letra), y aceptaoióa de todas ¡ 
lea condieionea que constan en eleipe- i 
diente respectivo, á cuyo efecto ncom f 
peSu el resguardo de haber conetitoldo ! 
en la Depositario municipal el 5 por ! 
100 del tipo señalado. ? 

j (Fecha en letra y firma del proponente.) j

3 Y pura que llegue à oonocimieuto 
j de! público, se fije el presento y otro# 
| de ’goal tenor en Montemayor á 1 .^ 
J do Julio de 1898. Salvador Carmona. ) 
1

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 1938 «
Don Fabián Raíz Briceño, Jaez de instrue- ■ 

oión de este partido, í
Por la presente se cita, llama y em- í 

plata á au tal Jabán, iguorán iose sus 1 
speilidos, soltero, de unos diez y ocho j 
años de edad, que viva en Sevilla, oalla j 
de la Alfaifa, en una casa que está pró 
xima á U Cabeza del Ray Don Pedro, 
en la acera de la derecha entrando por 
la Alfalfa, y oaya»demás señas se ex
presan à conti auaoión, á fin de qua en 
el término de diez días, contados des
de 1a inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta áe Uadrid comparezca ante | 
este Juzgado á contestar á los cargos í 
que le resultan en el sumario que con- : 
tra el mismo y otros se instruye por | 
estafa á la Compañía de Ferrocarriles j 
de Madrid á Zaragoza y Alicante; bajo - 
Apercibimiento de que si no comparece '’ 
será dedurado rebelde y le parará el i 
perjuicio á que haya lugar. t

Al propio tiempo mego y encargo á ) 
toda clase da autoridades, asi civiles ' 
como militares, ordenen la práctica de 
activas dhigenuias en la basca y cap
tura de dicho procesado, y caso de ser 
habido lo pougen á disposición te este 
Juzgado eu la cárcel de esta villa, oun 
las seguridades oonveníentee.

Dada en Posadas à ocho de Julio de 
mil ochomeatos noventa y ocho.—Fa
bián Ruiz.— El Secretario, Licenciado 
Juan de Dios Nogués-

Suflas |
Julián, cuyos spelliJos se ignoran, ( 

vecino de Sevilla, solterr, de unos diez S 
y echo años de edad, tiene nna cicatriz J

en la mejilla derecha cerca de! ojo, de 
estatura regalar, barbilampiño, más 
bien delgado que grueso, pelo castaño, 
ohato de barba, nariz lar,gs; viste pan
talón psua color oaramsio, chaleco y 
americana negros y botas blancae de 
^»i^-

BUJALANCE
Núm. 1939

Don José Maria Key Heredia, Jaez de ina- 
tmeeión de este partido.
Eu virtud de ia presents que se ex

pide en méritos de la cansa criminal 
sobre hurto, contra Carmen Soriano 
Garcia, conocida por Carmen la Gara- 
bata, se cita llama y emplaza á la min
ina, cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de es 
ta requisitoria eu ia Gaceta de Madrid, 
com parezca ante este Juzgado à res
ponder de los cargos que contra la 
misma resultan; bajo apercibimiento de 
ser declarada rebelde.

Al propio tiempo pido y encargo á 
las antoridadee, fnaraa aúblics y agen
tes de la policía judicial, prouedaa á la 
basca, captura y condneoión ú la cár
cel de este partido, de la referida pro
cesada, casada, de veiotihiete años y 
vecina de le ciudad de Córdoba.

Dada en Bajalanoe á nueve de Julio 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
José María Bey.—Da su orden, Pren- 
oisoo del Prado.

MONTOSO
Núm. 1940

Don Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su par
tido.
Hago saber: que en la pieza separa

da, dimanante de los actos incidenta
les de pobreza promovidos en esta Juz
gado y por la Escribanía del actuario 
que refrenda, á instancia de Juan Jo 
sé López Pulido, contra Don José Me
rla Arróspide y Ruiz del Burgo y otro, 
formada pata hacer efectivas las costas 
à que ha sido condenado el Juan José 
López Pulido por la Atidienoia terri 
terial de devilla, en virtud da la ape
lación interpuesta por éste de la sen
tencia en dichos autos dictada,he man 
dado por providencia de huy asear á 
pública subasta, para su venta, por 
término de veinte días, los bienes si
guientes:

Una haza do tierra-delabor que fné 
paita del cortijo de Valle Alto de Pa
dro Cid, situada an la campiña, de es
te término, sitio ca taino del Madero; 
lindante por Norte con la de Pedro Pe 
dregosa Castillo, antes de Francisco 
Giménez; por Levante con el camino 
del Madero; por Sur con haza de Juan 
Redondo, que fué de Joan Serrano Pá
lido, y al Poniente non la nueva vla de 
comoaioación que dejaron para servi
dumbre de aquellos terrenos, cuya ha
za es la del número doce del primer 
trance de loe de dicho cortijo y tiene 
de cabida dos fanegas de cuerda, equi
valentes á ana hectárea, veinte y dos 
áreas y cuarenta y dos asiitiáreas, 
apreciada en setecientas oinunenta pe* 
ertas. 7B0

Otra haza de labor en la misma cam' 
pifia, de este término, sitio de la Media 
Aguadilla; lindante por Norte con le 
de Andrés Delgado Martínez, antes el 
sefior Vizconde de San Germán; por 
Levante haza da Joan Serrano Pulido;

por Sur la de Juan de Cufias, hoy sos 
herederos, y a! Poniente la de Marinel 
Rodríguez PlhZ». actes Uuefousn Gai- 
tsu, bajo cuyos limites hay naa sayer- 
ficie da dos fanegas,eqoivalenter á una 
hectárea,veinte y dos área# y cuarenta 
y dos centiáreas, siendo aneja á este 
haza cuarta parte de la era que hay en 
aquel paraje, apreciada en setecientas 
oinoaenta pesetas. 750

Un olivar eu la sierra, de este tér
mino, pago de Santa Brígida, sitio da 
SaímerÓQ,’ lindante por Norte con el 
olivar qne después se relacionará, pro
pio de Juan José López; por Levante 
con eneanohes del arroyo de Coneje
ro; por Sor coa el olivar de los Pino», 
propio de Antonio Serrano Quesada y 
con el dicho arroyo, y al Poniente coa 
el callejón viejo de Satmeróo, bajo on- 
yo» límites hay ona superficie de ana 
fanega, dos cuartillos y ua octavo de 
otro, equivalentes á sesenta y cuatro 
áreas y cuarenta centiáreas, poblado 
con Sr-tenta y o a atro olivos, tres acebn
ches y parta de cerca propia, apreciada 
en trasoientas treinta y tres psseta«.

333
Y otro olivar en el mismo sitio ¿el 

anterior, con el cual linda al Sar; por 
el Norte herederos de Sebastián Serra
no; por Levante con ensamihes del 
arroyo de Conejero, y al Puniente con 
el callejón viejo de Salmerón, bajo ca
yos limites hay oca saperficie d* do» 
fanegas y dos celemines, eqnivabnte» 
à una hectárea, treinta y dos áreas y 
setenta y dos centiáreas, poblado con 
ciento cuarenta y ocho olivos, tres pos
turas de la misma espeoiu, tres acebn
ches y ana plaza vacante, apreciada en 
seieoientae setenta y ocho pesetas.

678
Total2.611 ”

Y para la celebración de en remate 
se ha sefialado el día veinte y naeve 
del actual, à las ones de su mañaua, en 
la Sais Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Salazar, número cuatro, ad- 
virtiéndese:

Primero Que no se admitirán pos
to rus que no cobran tas dos terceras 
partfs del avalúo.

Segundo. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores oon- 
signar praviamenta en la mesa dal Juz
gado ó en el aetablecimiento púbiioo 
destinado al efecto, una oantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efecti
vo del valor de los bienes qne sirve de 
tipo para la sobaata, sin cayo requisito 
no serán admitidos.

Y tercero. Que no se han presenta
do por el deador los titnlos de propie
dad de las fincas qne se tratan de ena- 
genar, habiéndose soplido en falta con 
certificación de la última inscripoión 
de dominio hecha por el Registre de la 
propiedad de este partido, no teniendo 
derecho los licitadores á exigir muga, 
nos otros y la onil estará de manifiesto 
en la Escribanía del actuario, para qne 
puedan examinaría los qne deseen to
mar parte en la sobaete.

Dado en Montoro á dos da Julio de 
mit ochocientos noventa y ocho —Ma
noel de Ib Oneva Donoso —El ectua* 
rió, Licenciado José Benítez L^ra.
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Gobierno civil de la provincia de Córdoba
(CONTINUACION)

SECCION DE OBRAS PÚBLICAS.—NEGOCIADO DE CARRETERAS.
Incoado el expediente de expropiación que en el término municipal de Rute ocasiona la construcción de los trozos primero, segundo y J® 

cero de la carretera de Encinas Reales á Priego, sección de Rute á Carcabuey, se ha rectificado por la Alcaldía de Rute la relación nomina 
los propietarios interesados en dicha expropiación, formada por la Jefatura de Ubras públicas de esta provincia, y en cumplimiento de 
en el art. 17 de la ley de expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, se publica en este periódico oficial para que en el término e ^'^. 
días puedan exponer las personas ó las Corporaciones interesadas lo que sea pertinente contra la ocupación de las fincas, dirigiendo las re 
maciones á Ia expresada Alcaldía de Rute, en la forma que previene el art. 24 doi Reglamento para la ejecución de la referida ley.

Córdoba 30 de Junio de 1898.—El Gobernador, Máximo Chulvi.

(RELACION NOMINAL QUE SE CITA)

Obras públicas.—Provincia de Córdoba.-Término municipal de Rute.

Imprenta del I^^ARIO I^E CORfHOBA

Relación de los propietarios á quienes afecta la expropiación de terrenos de los trozos primero, segundo y tercero de la expresada carretero-

Número 
de 

orden.
NOMBRES DE LOS PB0PIETÁRI03

Sitio donde radie» 

la finca.
Claae de cultivo.

Clase 

de terreno.
Cabida total de la finca. i^ir*íX3E;KO6»

122

123

124

125

126

127

128

129

130

131

132

133

134

135

136

137

138

139

140

141

142

143

144

Era......................... 1 y 1)2 celemines......... Linda; 0. Antonio Trujillo, P. ^*'’gj¡¡ 
Trcjillo, 8. el camino y N- Jo^5 
Trojillo. .. -, ip.

Linda: 0. y N. Joaqnín Trojillo, *•Jd mXl- . - a > ■ a a . . . a 2.' y 3.* 1 fanega.........................., Antonio irujino uiaz. » XUVLU* » ■ a » a * • * • ’ •

Id^^m ...............a. 2.‘ 6 oek mines....................
tonio Hinojos» y S. el camino. - ., 

Linda: 0. Pedro Trojillo, P. Antonio
jillo, 8. el camino y N. Doña R®®*
Remire». „1#

Linda; 0. Andrés Trojillo, P. Jo®^
„ Pedro Troptlo y h^rcaftoop*......... 3.* 6 celemines....................A U C Ul. « ■ • ■ a « » a ■ * •

XfÍAm. Calma...................... 2.* y 3*............ I fga. y 11 1)2 oelems..
Trojillo y 8. y N. el camino. - „.

Linda: 0. Jeaqoín Trojillo, P. P®!^^®*tói 
jillo, S. el camino y N. la astvido 
de las Piedras. .g.

Linda; 0. Joan Ronda Trujillo, *• j.» 
drés Trojillo,8. la sierra y N. el ““Íjia

Linda; 0. Andrés Trojillo, P. J»”^ ,1
Trojillo, S. Alejandro Trojillo y 
camino. jo»#

Linda: 0. Doña Dolores Gordon, *• gl
Ronda, 8. Alejandro Trojillo 7 
camino. ,

Linda: 0. Pedro Trojillo, P. Andrea , 
jillo, S. Alejandro Trojillo y N. ® 
mino. „ nA¡ot®’

Linda: 0. Antonio Trojillo, P-
Roldán, S. la Sierra y N. el

Linda: 0. Antonio Trujillo, P. "
Roldán, 8. la Sierra y N. el «®®*®J|,í®

Linda: 0. Joaqoin Trojíllf, T. A
Trojillo, 8. la sierra y N. el ®"®J®.i*c»‘ 

Linda: 0 Manoel Trcjillo, P- y
mino y S. Pedro Trojillo. ,yfO'

Linda: 0. Pedro TtojiUo, P. Joaqol”

Idem........................ 2.* y 3.’ 9 fagas, y 11 oelemínes.

1 fanega........................

X U o UJ1 • * » « a • • * « » *

T Idem........................ 2.* y 3,*,JUbU JbwOUuft i f QJ1110 »•»••***•• * A 41C lAí « • i » •, * * • » • * *

Tdatn Idem....................... a*,............... 11 oelemínes..................

D,‘ Dolorea Roldán Caballero........... Til film Idem- - - a • « * 6 celemines....................X U O Ul < ■ ■ » * • ■ a ■ ■ 1 •

fd^'TD r r - T - 1-- - • ■ Idem.... ................... S» 4 fgae. y 9 oeiemines..

Trlám Olivar...................... 14__________ I fanega y 1)2 oelemín

1 fanega y 3 celemines

Antonio xmjiiio luunuz» • LlXOUJ ■ • a ■ a a • a 4 ■ a >

íd^m r- TT--
9»

„ Joaqoín Trcjillo Marin.................. a» 2 fanegas........................

Trlam 32__________ 1 fanega y 2 oeieminesA LA " Ul. a a ■ a a a « a « a a

ídAtn..................«a* L2__________ 9 oeiemines....................
jillo, S. la sierra y N, el o»«»“®-, g¡í- 

Lind»; 0. y P. Migcel TrejiHOt ®*
„ Pedro Trajilio Marín....................

„ Mignet Trojillo Cárdenas......... . 2.- y 3.* 1 fanega..........................
rra y N. el camino. ,« oji'

Linde: 0. Agustin Díez, P. P®^*^® íoo.
lío, 8. Miguel Osona y N. el cam

Linda: 0. Pedro Trojillo, P. Migo®' ¡,s. 
jillo, S. Rodolfo Molina y N. *¿®igo®' 

Linda: 0. y S. Antonio Tejero, ”• 
tío Díaz y N. Manoel Trojillo- guí

Linda: 0. y 8. Clemente PoTas,

1 y 1)2 celemines.........

JHatp . l^y 2.*......... 10 y 1)2 celeminee....

TdAma a * » 9 celemines....................i „ Antonio Tejero Saroia..................

Idem........................ 9 celemines....................
tío Díaz y N, Antonio TrujlUc- ^e' 

Linda: 0 Clemente Porras, P. .V
tooio Trojillo y S. Antonio Tej® pjgíi

Linde: 0. Juan Osuna, P. ¿S^^'^L-oj’l'^
S. Emilie Luque y N. Manoel ^^tf

Linda; 0. Alejandro Trojillo. ^^ ?«
tío Días, 8. Antonio Trojillo 5
dro Trojillo pl**

Linda: 0. Emilia Loque, P, Ago® , „,
8. Antonio Trojillo y N. el can ’

X o lU » * t a a a a a a a « a 

inAm Td^m. a............ a « « * 5 y 1)2 celemines.........

7 celemines....................1Lfr.MH.Al FTIh^ÍIVÉh ^jThAhh

4LA OUa * a ■ • a a a ■ a a a a

Idem ■ * a a a ■ a a ■ a a a Idí'Hl -, -a. ---••• Li__„ Juanoei Xrapuo jiQnoz..................

Idem..............   • •. 31 .1 1 fanega y 3 oeiemines.
^ xóúrO XrQJihO HQiz»,»««•<• a « • me 441 < a a a a a a a É a a a

(Con/tnuard )
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